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Dichos y castigos de sabios: compilación de
sentencias en el manuscrito 39 de la
colección San Román (Real Academia de la
Historia). II: Fuentes y relaciones textuales
Dichos y castigos de sabios: a wisdom
collection in manuscript nr. 39 from Madrid,
Real Academia de la Historia, San Román. II:
Sources and textual analysis
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RECIBIDO: 25 DE JUNIO DE 2012
ACEPTADO: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2012

Resumen: Los Dichos y castigos de sabios ocupan los
cuatro últimos folios (136r y 138r-140v) del manus-
crito 39 de la colección San Román (Real Academia
de la Historia); el interés y relevancia de las fuentes y
relaciones textuales de esta colección merecen de-
tallado estudio, y a este propósito atenderé en las pá-
ginas que componen este trabajo. La procedencia li-
teraria de los Dichos y castigos de sabios testimonia la
relación de la obra con Bocados de oro, el Libro de los
buenos proverbios y el Libro de los treinta y cuatro sa-
bios; las relaciones textuales se irán detallando to-
mando como referencia no solo la transmisión de
estas fuentes, sino también cotejando los Dichos y
castigos de sabios con aquellos florilegios de senten-
cias que, procedentes de las obras antedichas, se di-
fundieron independientemente, como la Floresta de
filósofos o el Pseudo Séneca. El resultado del ánalisis

.

Abstract: Dichos y castigos de sabios occupies the
last four folios (136r and 138r-140v) of manuscript
nr. 39 from Madrid, Real Academia de la Historia,
San Román; the interest and relevance of the
sources and textual tradition of this collection de-
serve a detailed study, to which the present paper is
devoted. The literary sources of Dichos y castigos de
sabios testify to a close relationship with Bocados de
oro, Libro de los buenos proverbios and Libro de los
treinta y cuatro sabios; the intertextual relationships
are described taking into account the sources and
their transmission, as well as comparing Dichos y
castigos de sabios with other wisdom collecions,
such as Floresta de filósofos or Pseudo Séneca, directly
influenced by the above mentioned works, but each
of them transmitted independently of the others.
As a result of our textual analysis, we conclude that
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l manuscrito 39 de la colección San Román de la Real Academia de la
Historia (Madrid) es un magnífico testimonio del interés que, en la se-
gunda mitad del siglo XV, adquieren las traducciones de textos latinos y

griegos al compás del Humanismo italiano: (1) De la vida y las costumbres de los
viejos filósofos de Walter Burley (ff. 1r-63r);1 (2) Hierón de Jenofonte (ff. 65r-76v),
traducción castellana de la versión latina de Pier Candido Decembrio; (3) Ser-
món de San Basilio del cardenal Bessarion (ff. 77r-85r); (4) Económica de Aristó-
teles, basada en la traducción latina de Leonardo Bruni (ff. 85v-97v); (5) “Pro-
piedades del magnánimo y propiedades del magnífico” (ff. 98r-01r), paráfrasis
anónima de la Ética a Nicómano aristotélica; (6) Introducciones al Libro IX de la
Iliada de Homero (ff. 102r-108r), traducción castellana basada en la de Leonardo
Bruni; (7) “Epístola a Servio” de Cicerón (f. 108r); (8) “Epístola de San Isidoro”
(ff. 108v-112r); (9) Repetición de un fragmento de la obra de Walter Burley, en
concreto, desde Plinio hasta Prisciano (ff. 113r-117r); (10) Bocados de oro frag-
mentario (ff. 117v-134r); (11) “Condiciones de la concordia según Cristo” (f.
135r); y, en último lugar, (12) Dichos y castigos de sabios (ff. 136r-40v).2

Las fuentes clásicas del contenido de este códice remiten a las traduccio-
nes de los humanistas italianos más fecundos y reputados –como Decembrio
o Bruni– y, también, por otro lado, al círculo letrado que ya, a mediados del si-
glo XV, vierte al castellano estas traslaciones. Los autores de la Antigüedad se
encuadernan en total armonía con textos sapienciales medievales que recogen
las vidas y castigos de los grandes filósofos –el tratado de Burley o el fragmento
de Bocados de oro–.3 Este volumen facticio, que reúne obras copiadas por seis
manos distintas, si bien es una compilación de traducciones de autores clásicos

RILCE 31.1 (2015): 200-23 201
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E

de las relaciones textuales me permite establecer que
el Libro de los treinta y cuatro sabios deriva de un an-
tígrafo cercano a nuestro testimonio de los Dichos y
castigos de sabios, si bien en una etapa redaccional
anterior a la de la copia conservada. Esta colección
de sentencias, desconocida por la crítica, lejos de ser
un título más que amplía el raudal de literatura sen-
tenciosa conservada en manuscritos del siglo XV,
inaugura un capítulo relevante en el ámbito de las
relaciones y recensión textual de las colecciones más
influyentes de prosa sapiencial y de su pervivencia
medieval.

Palabras clave: Manuscrito 39 colección San
Román (RAH). Dichos y castigos de sabios. Bocados
de oro. Libro de los buenos proverbios. Libro de los
treinta y cuatro sabios.

the Libro de los treinta y cuatro sabios derives from a
manuscript closely related to our copy of Dichos y
castigos de sabios, but belonging to a previous phase
of writing. This wisdom collection, still unknown to
the scholarly community, is not just one more
among the many dating back to the 15th century:
it opens an important chapter in the study of the in-
tertextual relationships between the most influen-
tial wisdom collections of the Middle Ages and their
transmission.

Keywords: manuscript nr. 39 from Madrid, Real Ac-
ademia de la Historia, San Román. Dichos y castigos
de sabios. Bocados de oro. Libro de los buenos prover-
bios. Libro de los treinta y cuatro sabios.
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o de materia que versa sobre el mundo antiguo, también da cuenta de los in-
tereses culturales, formación y lecturas de los humanistas castellanos del otoño
de la Edad Media. 

Los Dichos y castigos de sabios no habían sido identificados por la crítica,
amén de permanecer inéditos.4 En la primera parte de este trabajo, publicado
independientemente, llevé a cabo la edición de la obra y fijé la procedencia de
su contenido (Haro 2013); el interés y relevancia de las fuentes y relaciones
textuales de esta colección merecen detallado estudio, y a este propósito aten-
deré en las páginas siguientes.

Los últimos cuatro folios (136r y 138r-140v) del manuscrito 39 de la co-
lección San Román –que transmiten los Dichos y castigos de sabios–, han sido co-
piados por una mano distinta de las (otras cinco) que se distinguen en el có-
dice.5 Resulta evidente, ya a primera vista, el carácter fragmentario de este tes-
timonio, tanto al principio como al final. Añádase a ello, la inclusión en el fo-
lio 137 de los Dichos de Leomarte –la versión más extensa que se conserva con
63 máximas, atribuidas a Leomarte, al rey Priamo (f. 137r), a Júpiter y a Nés-
tor el Viejo (f. 137v)–.6 Si bien, el cariz clásico y la procedencia de estas sen-
tencias, extraídas de las Sumas de Historia Troyana, avalan su incorporación en
el volumen; únicamente un error de encuadernación justifica que se intercale
este folio, de mano distinta, entre los Dichos y castigos de sabios. Y no es el único,
además, por otra parte, y esto afecta al contenido, los folios de nuestra colec-
ción no se hallan bien ordenados: [1] f. 136 (numeración ms.) es el f. 140 (nu-
meración correcta); [2] f. 137 (numeración ms.) es el que contiene los Dichos de
Leomarte; [3] f. 138 (numeración ms.) es el f. 139 (numeración correcta); [4] f.
139 (numeración ms.) es el f. 136 (numeración correcta), y [5] f. 140 (nume-
ración ms.) es el f. 138 (numeración correcta). Pese a esta confusión –que es-
quematizo en la tabla siguiente–, las páginas son consecutivas y no aprecio falta
de material sentencioso.

ORDENACIÓN CORRECTA ORDENACIÓN MS. 39 SAN ROMÁN

f. 136 f. 139 

f. 137
Dichos de Leomarte

f. 138 f. 140

f. 139 f. 138

f. 140 f. 136

HARO. FUENTES Y RELACIONES TEXTUALES DE LOS DICHOS Y CASTIGOS DE SABIOS
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La procedencia literaria de las secciones de los Dichos y castigos de sabios que-
dan especificadas en el sumario que aporto a continuación (indico el folio, de
acuerdo con el orden exacto, y entre corchetes cuadrados, la foliación origi-
nal; asimismo incluyo la primera y última sentencia de cada bloque de conte-
nido); sirva, pues, de punto de partida para determinar las relaciones textuales
que irán jalonando el presente trabajo.

RILCE 31.1 (2015): 200-23 203
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CONTENIDO DICHOS Y CASTIGOS DE

SABIOS

f. 136ra [139ra]

[1] PARLAMENTO DE UN SABIO

“Prisiéronme en cárceles y pusiéronme
en fuertes prisiones y atormentáronme
con vergas de fierro, y non me destruyó
ni deslió cosa tanto commo la tristeza y
el cuidado y el pesar. […] Tomé muy
grand placer con las dádivas que me
dieron los reyes y con ‘l su bien querer,
y non ove mayor plazer commo ser
partido d’ellos y de su compaña”.
 
f. 136rb [139rb] – 138ra [140ra]
[Nótese que el f. 137, Dichos de
Leomarte no se tiene en cuenta]

[2] CASTIGOS DE UN REY A SU HIJO

“Un rey al tiempo de su finamiento
castigó a su fijo heredero estos castigos
que aquí dirá.

Fijo, primeramente vos castigo que
tengades fiuza y firmeza en Dios. […]
Fijo, la orden antes d’ la obra,
asegurarvos ha del arrepentimiento. El
peor bastecimiento para el día del juizio
es querer omne mal a las gentes”.

FUENTE

[1] “CAPÍTULO QUE FABLA DE

LOS ENXEMPLOS DE CIERTOS

SABIOS ANTIGUOS”
BOCADOS DE ORO

(Knust 1879, 404-06)

[1] “CAPÍTULO QUE FABLA DE

LOS ENXEMPLOS DE CIERTOS

SABIOS ANTIGUOS”
BOCADOS DE ORO

(Knust 1879, 406-08)
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f. 138ra [140ra] – 139vb [138vb]

[3] “ESTOS DICHOS DIXO UN SABIO

A VUELTAS DE OTROS”
“Quatro cosas deve obrar d’ellas el
rey: guardar y mantener la ley, y
encomendar las encomiendas a los
fieles, y ser siempre apercibido antes
de obrar y que sea firme en su
acuerdo. […] El seguramiento con la
pobreza mejor es qu’el recelo y el
pavor con la riqueza”.

f. 140ra [136ra] – 140va [136va]

[4] SELLOS DE LOS FILÓSOFOS

“Todo omne qu’el su saber vençe el
su seso, non cae en vergüença nin en
fallençia. […] Ca encubre omne lo
que vido es mejor que no decir lo
que dubda”.

f. 140ra [136ra] – 140va [136va]

[5] “AYUNTAMIENTO DE QUATRO

FILÓSOFOS QUE FABLARON DE

SAPIENCIA”
“Con la buena creencia y el buen
pensamiento llegan las almas a la
vida perdurable”.

f. 140va [136va] – 140va [136va]

[6] “AYUNTAMIENTO DE CINCO

FILÓSOFOS QUE FABLARON DE

SAPIENCIA”
“La sabencia es vida del alma y
siembra todo bien en los coraçones y
da fruto y grand alegría”.

[3] “ESTOS DICHOS DIXO UN SABIO

A VUELTAS DE OTROS” 
[Es un epígrafe aparte del “Capítulo
que fabla de los enxemplos de ciertos
sabios antiguos”]

BOCADOS DE ORO

(Knust 1879, 408-14)

[4] SELLOS DE LOS FILÓSOFOS

LIBRO DE LOS BUENOS PROVERBIOS

(Sturm 48-50)

[5] “AYUNTAMIENTO DE QUATRO

FILÓSOFOS QUE FABLARON DE

SAPIENCIA”
LIBRO DE LOS BUENOS PROVERBIOS

(Sturm 51-52)

[6] “AYUNTAMIENTO DE CINCO

FILÓSOFOS QUE FABLARON DE

SAPIENCIA”
LIBRO DE LOS BUENOS PROVERBIOS

(Sturm 53-54)
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DICHOS Y CASTIGOS DE SABIOS Y BOCADOS DE ORO

La transmisión textual de Bocados de oro permite diferenciar tres versiones (Tay-
lor 73-77): 

(1) La más fiel al texto árabe consta de veintidós capítulos, cada uno de ellos
dedicado a un filósofo, y concluye con otros dos misceláneos: “Capítulo de los
dichos de muchos sabios y non fallaron a ninguno d’ellos tantos dichos por que
los possiessen en capítulos apartadamente” (Crombach 168-81) y “Capítulo de
los dichos que non sopieron quien los dixo, nin sus nombres” (Crombach 182-
201). Manuscritos 6545 (q), 6936 (n), 8405 (o), y 3378 (C) de la Biblioteca Na-
cional de España, el 1763 de la Biblioteca Universitaria de Salamanca (L) y el
318 de la Biblioteca Xeral de Santiago de Compostela (D); todos ellos del siglo
XV (Haro 2002, 224-30).

(2) El texto de los Bocados está precedido por un prólogo, dividido en siete
capítulos, que narra el viaje del Bonium a la India en busca del saber y que,
con toda probabilidad, fue un añadido posterior (Knust 1879, 66-80). Además,
al final, tras el apartado dedicado a Galieno, último filósofo, se incluyen otros
tres, centrados en los dichos y castigos de Proteus (Knust 1879, 357-69), Pí-
ramus (Knust 1879, 369-72) y, en tercer lugar, “De los nombres de los sabios
que dixeron algunas palabras de filosofía, e de otros muy muchos que non so-
pieron los nombres de los sabios” (Knust 1879, 372-94). Las dos primeras sec-
ciones se corresponden con parte del material del “Capítulo de los dichos de
muchos sabios e non fallaron a ninguno d’ellos tantos dichos por que los pos-
siessen capítulos apartamente” (Crombach 168-76); y la última, aunque el ini-
cio es distinto, con el “Capítulo de los dichos que non sopieron quien los dixo,
nin sus nombres” (Crombach 182-201). Y, asimismo, adicionan, como un ca-
pítulo más de la obra, el “Capítulo de las cosas que escrivió por respuestas el
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f. 140va [136va] – 140vb [136vb]

[7] “JUNTAS DE LOS FILÓSOFOS”
“Con el pensamiento agudo alcança
omne buen consejo a las cosas
graves. […] Quien se esforçare non
se arrepintió”.

[7] “JUNTAS DE LOS FILÓSOFOS”
LIBRO DE LOS BUENOS PROVERBIOS

(Sturm 55-61)
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filósofo Segundo a las cosas que le preguntó el emperador Adriano” (Knust
1879, 498-506). Manuscritos e.III.10 (e) de la Biblioteca de El Escorial, 9204
(B) de la Biblioteca Nacional de España, ms. 18 (R) de la Biblioteca Munici-
pal Lambert Mata (Ripoll) y ms. 20/4/1 (F) de la Fundación Bartolomé March
(Palma de Mallorca); también las ediciones impresas.7

(3) Esta versión no incluye el preliminar del rey Bonium. Y lo más inte-
resante es su parte final: a los dos capítulos misceláneos –“Capítulo de los di-
chos de muchos sabios y non fallaron a ninguno d’ellos tantos dichos por que
los possiessen en capítulos apartadamente” (Crombach 168-81) y “Capítulo
de los dichos que non sopieron quien los dixo, nin sus nombres” (Crombach
182-201)–, se suma otro más, el “Capítulo que fabla de los enxemplos de cier-
tos sabios antiguos, e las sus razones son estas” (Knust 1879, 402-14), y con-
cluye con la Historia de la donzella Teodor (Knust 1879, 507-17). Los manuscri-
tos que testimonian esta versión son el h.III.6 (h) de la Biblioteca de El Esco-
rial, el 1866 (m) de la Biblioteca Universitaria de Salamanca, y el 17822 (p) y
el 17853 (g), ambos de la Biblioteca Nacional de España.

Pues bien, la fuente de las tres primeras partes de los Dichos y castigos de
sabios es el “Capítulo que fabla de los enxemplos de ciertos sabios antiguos”,
que solo transmiten cuatro manuscritos de Bocados de oro. Habida cuenta de
que los Dichos y castigos de sabios está incompleto en su inicio, es seguro que,
como mínimo, faltan estas sentencias inaugurales, ya que la correspondencia
entre Bocados y nuestro testimonio es muy precisa. Esta sección primera gozó
de enorme difusión a lo largo de la Edad Media, no solo gracias a los Bocados
de oro, sino también a Flores de filosofía (Taylor 75-77).8 Nótese que la Ley I
de esta última obra, transmitida por la que se considera la versión ampliada –
compuesta por tres leyes introductorias (colección de dichos anónimos (1),
ejemplo del rey y del físico (2) y una prescripción para curar el pecado (3),
más treinta y cinco capítulos que forman la versión primitiva o corta)–, se
compone de parte de este material gnómico (Lucía 1999a, 353-73).9 Asi-
mismo, el códice escurialense S.II.13, Proverbios de Séneca llamados vicios y vir-
tudes, a partir del folio 25v, vuelca las Flores de filosofía (Bizzarri 1995, 201-
17), y también las sentencias preliminares (Haro 1996b, 156-57); ahora bien,
estas aparecen enlazadas al capítulo anterior; para más detalles, son el final
de la sección “Viçios y virtudes”, ff. 11-25 (en concreto, f. 25r). Hay que men-
cionar también, a este respecto, la Floresta de filósofos (ms. 4515 de la Biblio-
teca Nacional de España), que bajo el epígrafe “Prosigue Séneca vicios y vir-
tudes” (dichos 2585-982, Foulché-Delbosc 125-42) comparte buena parte del
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contenido del Pseudo Séneca –manuscrito escurialense S.II.13–; por lo que
atañe a las sentencias preliminares, que estamos tratando, solo recoge tres de
ellas. Volveremos a estos dos manuscritos más adelante, al tratar el Libro de
los buenos proverbios. 

El “Parlamento de un sabio” y los “Castigos de un rey a su hijo” se trans-
miten de forma independiente en el manuscrito del siglo XV, 6608 de la Bi-
blioteca Nacional de España (ff. 82r-83r y 83r, respectivamente), copiados por
otra mano, aprovechando el espacio en blanco (Bizzarri 1992, 93-100). Com-
parando ambos textos con Bocados de oro, el primero está completo; no así el
segundo, que únicamente alcanza una tercera parte más o menos del texto
(Haro 2003, 109-14). 

La última sección procedente de los Bocados de oro, recordemos, era la
tercera miscelánea de sentencias adicionada a la obra y privativa de la versión
número tres. El rasgo más característico de esta parte es que está compuesta
exclusivamente por formas gnómicas numéricas. Pero, a mi juicio, lo más lla-
mativo es que si reparamos en el conjunto, advertimos que la terna de apén-
dices sentenciosos conforman un perfecto corpus que agavilla normas de con-
ducta universales dictadas por auctoritates –“Capítulo de los dichos de mu-
chos sabios y non fallaron a ninguno d’ellos tantos dichos por que los pos-
siessen en capítulos apartadamente” (Crombach 168-81)–, también anóni-
mas, pero avaladas por la entidad genérica de los sabios –“Capítulo de los
dichos que non sopieron quien los dixo, nin sus nombres” (Crombach 182-
201)– y, como punto final, sentencias numéricas –“Estos dichos dixo un sabio
a vueltas de otro”–, recurso muy difundido en la literatura sapiencial oriental
y occidental. Además, no se olvide que los Proverbios de Salomón –paradigma
de la literatura de sentencias– se estructuran siguiendo los distintos modos
de disposición que se han señalado –dichos de autoridad, los atribuidos a Sa-
lomón (segunda y quinta secciones de Pr); colección de sabios (tercera y
cuarta secciones de Pr); proverbios numéricos (séptima sección de Pr) y, tam-
bién, castigos de padre a hijo (primera sección de Pr)–. Todos estos métodos
de recopilación de sentencias están relacionados con la educación, favorecen
la capacidad nemotécnica y se ponen en valor como tesauro de sabiduría y
fuente de erudición.

Si bien un compendio de la entidad, características y estructura de los Bo-
cados de oro era proclive, como se desprende de su transmisión textual, de am-
pliarse con distintos dichos de sabios –incluso con la Historia del filósofo Segundo
o la Historia de la donzella Teodor–, también era práctica habitual que la difu-
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sión de la obra –con sus diferentes copias, como lo atestiguan los testimonios
conservados– conviviese con florilegios y repertorios que seleccionaban sen-
tencias de las secciones más conocidas, o bien, de aquellas que se adaptaban a
los intereses del recopilador, o al ámbito de recepción; o con más frecuencia,
incluso, aquellas secciones que por sí solas ya eran una summa sentenciosa se
difundían independientemente. Prueba de ello son los Dichos y castigos de sa-
bios, así como el fragmento de Bocados de oro del manuscrito 53 de la Biblioteca
Menéndez Pelayo de Santander (Haro 1996a, 9-25).10

DICHOS Y CASTIGOS DE SABIOS Y LIBRO DE LOS BUENOS PROVERBIOS

La dilatada difusión medieval del Libro de los buenos proverbios no es propor-
cional a los testimonios manuscritos conservados (Haro 2002, 796-800), to-
dos ellos del siglo XV, y solo dos completos –los escurialenses (L) L.III.2 y (h)
h.III.1–; los otros cuatro fragmentarios: el códice (G) 17814 de la Biblioteca
Nacional de España, que comienza en el “Capítulo de un ayuntamiento de
quatro filósofos que fablaron en sabençia”, cap. IV 51 (Haro 2005-2006, 681-
725); el manuscrito (S) 1763 de la Biblioteca Universitaria de Salamanca, que
solo contiene hasta el “Capítulo de las juntas de los filósofos” (cap. VI 55-61);
también un pequeño fragmento del códice (B) 9428 de la Biblioteca Nacional
de España (ff. 18r-20v) con material del “Capítulo de las juntas de los filóso-
fos” (cap. VI 55-61), “Capítulo de un juntamiento de siete filósofos y lo que
dixo cada uno de ellos” (cap. VIII 63-64), “De un ayuntamiento de quatro filó-
sofos” (cap. XI 69), “De un enseñamiento de Sócrates el filósofo” (cap. XII 70-
82) y de las partes finales de la obra (Bizzarri 1988, 125-32); y, por último, cua-
tro folios del códice (R) V-6-75 (ff. 45r-48v) de la Real Academia Española,
que alcanzan hasta el capítulo XII (“Enseñamiento de Sócrates el filósofo”),
pero con importantes pérdidas materiales y transposiciones de texto (Haro
1995, 219-35).

Además de estos testimonios independientes, algunas secciones del Libro
de los buenos proverbios también se han transmitido insertas en otras obras
(Walsh 355-84). Los casos más conocidos son, por un lado, el pasaje sobre Ale-
jandro Magno de la IV parte de la General Estoria, donde se interpolan una de-
cena de capítulos (Rubio 1965, 311-35; 1966, 431-62); el del Llibre de saviesa,
en el que la huella del Libro de los buenos proverbios se extiende a la mitad de la
obra (Kasten 1934, 70-73); y el de las “Enseñanzas de Pero Niño” en El Vic-
torial (capítulo 21), en el que, además de la estela del Libro de los buenos prover-
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bios, también se hallan reminiscencias de Bocados de oro, Flores de filosofía y del
Libro de los cien capítulos (Beltrán/Haro 227-51).

Más detenimiento requiere en esta ocasión la pervivencia del Libro de los
buenos proverbios en otras colecciones de sentencias. En la Floresta de filósofos –
Biblioteca Nacional de España, ms. 4515 (F)–, su presencia es doble, por un
lado la sección “Aquí comiençan algunas sentencias por algunos filósofos es-
critas en sus sellos e en otras partes que las ponían” –dichos 1912-2031
(Foulché-Delbosc 88-95)–; y, por otro, una parte de “Prosigue Séneca Vicios
e Virtudes” –dichos 2757-810 (Foulché-Delbosc 132-34)–.

La correspondencia queda sintetizada en el siguiente cuadro:
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FLORESTA DE FILÓSOFOS

“Aquí comiençan algunas sentencias
por algunos filósofos escritas en sus
sellos e en otras partes que las
ponían”
Dichos 1912-34 (Foulché-Delbosc
88-89)

“Aquí comiençan algunos dichos del
sabio Platón” 
Dichos 1935-88 (Foulché-Delbosc
90-91)

“Ayuntamiento de siete filósofos”
Dichos 1989-94 y 1996 (Foulché-
Delbosc 91-92)

“Ayuntamiento de diez filósofos”
Dichos 1995 y 1997-2004
(Foulché-Delbosc 92-93)

LIBRO DE LOS BUENOS PROVERBIOS

“Sellos filósofos”

(Sturm 48-50)

“Juntas de los filósofos”

(Sturm 58-61)

“Ayuntamiento de siete filósofos”
(Sturm 63-64)

“Ayuntamiento de diez filósofos”
(Sturm 65-66)
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De acuerdo con el esquema que antecede, la materia del Libro de los buenos pro-
verbios se reparte en dos tandas. La segunda, bajo el epígrafe “Prosigue Séneca
vicios y virtudes” (dichos 2585-982, Foulché-Delbosc 125-42), es la conti-
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“Ayuntamiento de treze filósofos”
Dichos 2005-17 (Foulché-Delbosc
93-94)
Dicho 2018 (Foulché-Delbosc 94)

“Dichos de Diógenis”
Dichos 2019-24 (Foulché-Delbosc
94)
Dichos 2025-26 (Foulché-Delbosc
94)

“Dichos de Aristótiles”
Dichos 2027-28 (Foulché-Delbosc
94)
Dichos 2029-31 (Foulché-Delbosc
95)

“Prosigue Séneca vicios y virtudes”
Dichos 2757-59 (Foulché-Delbosc
132)
Dichos 2760-89 (Foulché-Delbosc
132-33)

Dichos 2790-803 (Foulché-Delbosc
133)

Dichos 2804-08 (Foulché-Delbosc
133-34)

Dichos 2809-10 (Foulché-Delbosc
134)

“Ayuntamiento de trece filósofos”
(Sturm 67-68)

“Enseñamiento de Sócrates”
(Sturm 70)

“Enseñamientos de Diógenes”
(Sturm 138-41)

“Enseñamientos de Ipocras”
(Sturm 147)

Cartas de Aristóteles a Alexandre
(Sturm 93-94)

Poridat de las poridades
(Kasten 1957, 36-38)

“Ayuntamiento de cuatro filósofos”
(Sturm 69)

“Enseñamiento de Sócrates”, 
(Sturm 70-82)

“Castigos de Platón”
(Sturm 83-92)

Castigos de Alexandre 
(Sturm 103-05)

Filósofos sobre la muerte
(Sturm 126)
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nuación de los “Proverbios de Séneca llamados Vicios y Virtudes” (dichos
2469-584, Foulché-Delbosc 119-24)11, que remite a una de las colecciones
apócrifas de sentencias de Séneca que circularon a lo largo de la Edad Media. 

Un testimonio de esta miscelánea se conserva en el manuscrito escuria-
lense S.II.13 (P) y las máximas de los folios 19v-25v pertenecen al Libro de los
buenos proverbios (Haro 1996b, 139-55), concretamente al “Capítulo de los pro-
verbios que eran escritos en los sellos de los filósofos” (cap. III 48-50), a “Este
es un ayuntamiento de cinco filósofos que se fablaron en sapiençia” (cap. V 53-
54), “Capítulo de las juntas de los filósofos” (cap. VI 55-61), “Capítulo de un
juntamiento de siete filósofos y lo que dixo cada uno d’ellos” (cap. VIII 63-64),
“Este es un ayuntamiento de diez filósofos y lo que cada uno dellos dixo” (cap.
IX 65-66), “Capítulo de un ayuntamiento de treze filósofos y de lo que dixie-
ron” (cap. X 67-68), “De un ayuntamiento de quatro filósofos” (cap. XI 69), “De
un enseñamiento de Sócrates el filósofo” (cap. XII 70-82), “Capítulo de los cas-
tigos de Platón el sabio que dava a sus disçípulos que querién aprender” (cap.
XIII 83-92), “Capítulo del consejo que pidió Alixandre a sus maestros” (cap.
XVIII 101-05) y “Capítulo de un ayuntamiento de filósofos y de lo que dixieron
sobre la muerte” (cap. XXIII 116-27). El cotejo textual de la Floresta de filósofos
con el testimonio S.II.13 nos permite conjeturar que el compilador de la Flo-
resta se sirvió de una miscelánea muy próxima a la del manuscrito escurialense.

Debo citar también la colección Palabras breves: dichos de sabios –Biblioteca
Nacional de España, ms. 5644 (M), ff. 78v (lxxxv) al 84v (lxxxviv), códice del si-
glo XV–. Esta miscelánea puede segmentarse en tres partes: la primera, ff. 78v
(lxxv) a 80r (lxxxiir), proviene del Libro de los buenos proverbios; la segunda, ff. 80r
(lxxxiir), a 83r (lxxxvr), de la Mishná judía, y la última, ff. 83r (lxxxvr), a 84v
(lxxxviv), de los Proverbios de Salomón (Haro 2008, 37-66). Por lo que respecta
a la sección inicial, el “Capítulo de las juntas de los filósofos” (cap. VI 55-61)
será la fuente de las sentencias atribuidas a Aristóteles, producto de las ense-
ñanzas de Platón. Esta miscelánea reúne las directrices fundamentales de la tra-
dición sapiencial hebrea, para que, además, pueda ser asimilada por la ortodo-
xia cristiana; de ahí que se supriman todas las referencias específicas a la Ley y
a cualquier elemento, como nombres propios, que remita a un contexto judío;
no obstante, la relevancia de las fuentes escogidas asegura su recepción por la
comunidad sefardí y, por otro lado, la universalidad del contenido favorece su
circulación y adaptación a los diversos contextos culturales de recepción. 

En consecuencia, a tenor de los argumentos expuestos hasta aquí, se evi-
dencia que los capítulos atribuidos a auctoritates –castigos de Sócrates, Platón,
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Aristóteles–, así como los centrados en la reunión de diferentes sabios, espe-
cialmente el dedicado a las “Juntas de filósofos”, constituyen el núcleo funda-
mental de la pervivencia del Libro de los buenos proverbios. Y los Dichos y castigos
de sabios no son una excepción, atiéndase a la siguiente tabla:

DICHOS Y CASTIGOS DE SABIOS

LIBRO DE LOS Sellos Ayuntamiento Ayuntamiento Juntas
BUENOS PROVERBIOS filósofos 4 filósofos 5 filósofos filósofos

(h) BE, h.III.1, 115v-16r 116r 117r 119r
ff. XLIIv-XLVIr

(L) BE, L.III.2, 51v-53r 53r 53r-53v 55v-56v
ff. 51v-56v

(G) BNE, 17814, — — — 18r-19r
ff. 125v-27v

(B) BNE, 9428, — — 125v 127rv
ff. 18r-19r

(S) BUS, 1763, 46r-46v — — —
ff. 88r-92r

(R) RAE, V-6-75, 88r-89r 89r 89r 91r-92r
ff. 46r-46v

(F) BNE, 4515, — — — 20v-21r
ff. 80r-81r
Floresta de filósofos

(P) BE, S.II.13,               — — — 80r-81r
ff. 20v-21r
Pseudo Séneca           

(M) BNE, 5644, — — — 78v-79r
ff. 78v-80r
Palabras breves:
dichos de sabios 79v-80r

Vale decir, por tanto, que el Libro de los buenos proverbios, además de brindar un
sugestivo arsenal de sabiduría –al igual que Bocados de oro–, era susceptible de
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distintos modos de compilatio, selección, combinación, reducción o ampliación;
originando, de este modo, nuevos florilegios de valía universal, como los Di-
chos y castigos de sabios –o Palabras breves: dichos de sabios, la Floresta de filósofos o
el pseudo-Séneca– que, a su vez, transitarán de modo independiente y cuya
transmisión textual contribuirá a la difusión de sus fuentes.

No cabe duda de que Bocados de oro y el Libro de los buenos proverbios fueron
las obras sapienciales, traducidas del árabe, más difundidas en la Edad Media –
no se olvide que comparten material y fuentes comunes (el estudio de la relación
entre ambas obras es una línea de investigación que todavía sigue abierta)–. Sin
duda, la convivencia, ya desde el siglo XIII, del texto árabe –Mujtār al-hikam wa
mahāsin al-kalim (Sabidurías selectas y dichos mejores), realizada por Al-Mubaššir
Ibn Fātiq a mediados del siglo XI (Badawi), y Kitāb ādāb al-falāsifa (Libro de las
sentencias de los filósofos) de Hunayn Ibn Ishāq, siglo IX (Abumalham)–, con las
traducciones castellanas del siglo XIII; así como con la hebrea del Libro de los
buenos proverbios –Séfer musré ha-filosófim (Libro de las instrucciones de los filósofos),
obra de Yehuda Ben Šelomo Al-Harı̄zi, en las primeras décadas del siglo XIII

(Loewenthal)–, o la latina, a partir de Bocados de oro –Liber philosophorum mora-
lium antiquorum o Dicta et gesta philosophorum, de finales del siglo XIII (Fran-
ceschini)–, que fue, a su vez, la base de nuevas traducciones en el siglo XV al
francés –por Guillaume de Tignonville (Eder)–, inglés –tres traducciones, una
a cargo de Stebin Scrope en 1450; otro anónima y la última por Anthony
Wydville, en 1473 (Bühler)– y provenzal (Brunel), favoreció y aseguró su co-
nocimiento, interés y pervivencia a lo largo de los siglos medievales. Pero tam-
bién garantizó su difusión en ámbitos de recepción musulmanes, cristianos y
judíos que compartieron los “enseñamientos” de los sabios antiguos.

DICHOS Y CASTIGOS DE SABIOS Y LIBRO DE LOS TREINTA Y CUATRO SABIOS

El contexto de transmisión en el que se inserta Dichos y castigos de sabios debe
completarse con el Libro de los treinta y cuatro sabios (Mettmann 493-512), que
requiere mención aparte. Esta obra –manuscrito escurialense a.IV.9, ff. 1r-48r–
compila sentencias procedentes casi en su totalidad de Bocados de oro y del Li-
bro de los buenos proverbios en distintas intervenciones de sabios (de ahí el título
editorial de la colección), que pueden segmentarse en tres partes: sentencias
introductorias (ff. 1r-2r, Mettmann 494-95), los dichos de treinta y cuatro sa-
bios (ff. 2r-30r, Mettmann 495-504), dichos de Sulpicio (ff. 29v-33v, Mett-
mann 504-07) y, por último, dichos de Justino (ff. 34r-48r, Mettmann 507-
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12). La correspondencia de contenido entre Dichos y castigos de sabios y el Libro
de los treinta y cuatro sabios, y asimismo con Bocados de oro y con el Libro de los
buenos proverbios, queda esquematizado en la tabla que aporto seguidamente:
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DICHOS Y CASTIGOS DE

SABIOS

*

[1] Parlamento 
de un sabio
f. 136ra [139ra] 

[2] Castigos de un rey a
su hijo
f. 136rb [139rb] –
138ra [140ra]

[3] “Estos dichos dixo
un sabio a vueltas de
otros”
f. 138ra [140ra] –
139vb [138vb]

FUENTE

Sentencias
introductorias
“Capítulo que fabla de
los enxemplos de ciertos
sabios antiguos”
Bocados de oro
(Knust 1879, 402-04)

[1] “Capítulo que fabla
de los enxemplos de
ciertos sabios antiguos”
Bocados de oro
(Knust 1879, 404-06)

[2] “Capítulo que fabla
de los enxemplos de
ciertos sabios antiguos”
Bocados de oro
(Knust 1879, 406-08)

[3] “Estos dichos dixo
un sabio a vueltas de
otros”
Bocados de oro
(Knust 1879, 408-14)

DICHOS DE LOS TREINTA

Y CUATRO SABIOS

Sentencias introducto-
rias 
(Mettmann 494-95)

Una parte de los dichos
de Sulpicio
(Mettmann 504-06)

XVIII Sabio 
(Mettmann 499-500)

Dichos de los sabios
III (Mettmann 495)
IV (Mettmann 495)
V (Mettmann 495-96)
VI (Mettmann 496)
VII (Mettmann 496)
VIII (Mettmann 496-97)
También parte de los
dichos de los sabios
IX (Mettmann 497)
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[4] Sellos de los filóso-
fos
f. 140ra [136ra] – 140va
[136va]

[5] “Ayuntamiento de
quatro filósofos que fa-
blaron de sapiencia”
f. 140ra [136ra] – 140va
[136va]

[6] “Ayuntamiento de
cinco filósofos que fa-
blaron de sapiencia”
f. 140va [136va] –
140va [136va]

[7] “Juntas de los filó-
sofos”
f. 140va [136va] –
140vb [136vb]

X (Mettmann 497)
XII (Mettmann 498)
XIII (Mettmann 498)
Parte de la sección de
Sulpicio 
(Mettmann 506-07)

*

*

Final de los dichos de
Justino
(Mettmann 512)

Dichos de los sabios
XVII (Mettmann 499)
XIX (Mettmann 500)
XX (Mettmann 500)
También algunas sen-
tencias de los sabios
IX (Mettmann 497)
X (Mettmann 497)
XI (Mettmann 497)
XVI (Mettmann 499)
Parte de los Dichos de
Justino
(Mettmann 507-12)

[4] Sellos de los
filósofos
Libro de los buenos
proverbios
(Sturm 48-50)

[5] “Ayuntamiento de
quatro filósofos que
fablaron de sapiencia”
Libro de los buenos
proverbios
(Sturm 51-52)

[6] “Ayuntamiento de
cinco filósofos que
fablaron de sapiencia”
Libro de los buenos
proverbios
(Sturm 53-54)

[7] “Juntas de los
filósofos”
Libro de los buenos
proverbios
(Sturm 55-61)
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La materia sentenciosa del Libro de los treinta y cuatro sabios es más extensa
que la de Dichos y castigos de sabios; por más detalles, su deuda con el Libro de
los buenos proverbios es mayor –pese a no haberse servido de la parte de los “Se-
llos de los filósofos”– y, al final, la amplia sección dedicada a Justino –de cariz
patrístico– no tiene paralelo con nuestra colección. Asimismo, frente a la co-
rrespondencia en la distribución del contenido que se sigue en los Dichos y cas-
tigos de sabios frente al “Capítulo que fabla de los enxemplos de ciertos sabios
antiguos” de Bocados de oro; en el Libro de los treinta y cuatro sabios –como se des-
prende de la tabla anterior–, no solo se ha reorganizado, sino que también se
ha ampliado notablemente en su parte final. 

A tenor de las argumentaciones esgrimidas en el presente trabajo, el ha-
llazgo de los Dichos y castigos de sabios consolida una línea de transmisión que
enlaza Bocados de oro y el Libro de los buenos proverbios. Sin duda, esta conse-
cuencia ya es relevante en el ámbito de la literatura sapiencial, pero todavía se
acrecienta más su repercusión al advertir el estrecho vínculo que se evidencia
entre los Dichos y castigos de sabios y el Libro de los treinta y cuatro sabios. El co-
tejo textual entre ambas obras me permite establecer, como conclusión pre-
via, que el Libro de los treinta y cuatro sabios deriva de un antígrafo cercano a
nuestro testimonio de los Dichos y castigos de sabios; si bien en una etapa redac-
cional anterior a la del testimonio conservado, es decir, en un estado textual
en el que todavía no había actuado el adaptador del Libro de los treinta y cuatro
sabios en la materia procedente del Libro de los buenos proverbios que claramente,
en la copia escurialense, ha sido actualizada lingüísticamente, reelaborada y
ampliada –sin olvidar la adición de la sección final de la colección y la rubri-
cación de la obra en intervenciones de treinta y cuatro sabios–. Sirvan estas
apreciaciones como preámbulo del estudio detallado de la transmisión textual,
composición y etapas de redacción de ambas obras, que acompañará la edi-
ción que estoy preparando del Libro de los treinta y cuatro sabios. 

DICHOS Y CASTIGOS DE SABIOS Y EL MANUSCRITO 39 DE LA COLECCIÓN SAN

ROMÁN

El contenido del manuscrito 39 de la colección San Román merece un último
apunte. El códice se inaugura con De la vida y costumbres de los viejos filósofos de
Walter Burley (ff. 1r-63r), estrechamente relacionado con Bocados de oro, con-
cretamente con la traducción latina Liber philosophorum moralium antiquorum,
de finales del siglo XIII. En los folios 113r al 117r, se copian los diez capítulos
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postreros del tratado de Burley –desde Plinio hasta Prisciano–, que, en reali-
dad, pertenecen a la primera obra del manuscrito y, por tanto, han sido des-
plazados. Síguese, a continuación, un fragmento de Bocados de oro (ff. 117v-
134v) de la misma mano.12 Dejando aparte el modus operandi del adaptador –
que sintetiza, selecciona e, incluso, reelabora algunas sentencias–, lo que me
interesa en este punto es hacer notar que el propio copista deja constancia del
vínculo entre ambas obras –Bocados de oro, sin duda, completo en su origen–:
“Síguense otros dichos notables e grandes sentencias, las cuales estavan juntas
y apartadas por sí; muchos dichos d’ellos están ante en esta [s.l otra] escrip-
tura, pero ponerse an como se fallaron” (f. 117v). Cabe inquirir, aunque solo
sea a modo de pregunta retórica, por qué los Dichos y castigos de sabios fueron
encuadernados en este códice; pueden argüirse, a mi juicio, tres posibles –y
todas ellas válidas– respuestas: por su entidad de “Dichos de sabios”; aten-
diendo a la primera parte de la obra, por su vinculación con Bocados de oro; o,
considerando la colección en conjunto, por formar parte de la recensión tex-
tual conocida como Bocados de oro. En este sentido, téngase presente que el Li-
bro de los treinta y cuatro sabios en su inicio ya deja constancia de ello (manus-
crito escurialense a-IV-9, f. 1r): “Por ende, aquí comiença un libro, el qual se
llama Bocados de oro. Y fue acompilado por dichos de muchos filósofos, el pró-
logo o arenga del cual comiença así”.

Sea como fuere, los Dichos y castigos de sabios, lejos de ser un título más
que amplía el raudal de literatura sentenciosa conservada en manuscritos del
siglo XV, es un novedoso e interesante testimonio no solo de la difusión de Bo-
cados de oro y del Libro de los buenos proverbios, sino también de la transmisión
conjunta de ambas obras que, sin duda, inaugura un capítulo relevante en el
ámbito de las relaciones y recensión textual de las colecciones más influyentes
de prosa sapiencial y de su pervivencia medieval.13

Notas

1. Los folios 63v y 64 están en blanco.
2. Gómez Moreno, con todo merecimiento, considera el ms. 39 “la joya de

la colección, por su valor para la historia de la cultura en el Cuatrocien-
tos” (326). Descripción completa del códice 326-28 (Kristeller 516b-17a). 

3. Cabe mencionar a este respecto la Floresta de filósofos (Biblioteca Nacio-
nal de España, ms. 4515), colección que refleja, a través de su composi-
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ción y de sus fuentes, el rumbo y la evolución que la literatura senten-
ciosa tomará a lo largo del siglo XV. La obra es una antología de castigos
sentenciosos procedentes de traducciones de textos clásicos, de obras
doctrinales medievales y de otros compendios sapienciales. 1) Traduc-
ciones de humanistas italianos –Leonardo Bruni para el Fedón platónico,
o para el De Militia; Pier Candido Decembrio para el Hierón de Jeno-
fonte, para Quinto Curcio y para los “Dichos que en la copilación del
gran Alexandre e Anibal emperador de Cartago, e Cipión Africano se pu-
dieron fallar” (146-47)–, que son versionadas al castellano por los más re-
putados re presentantes del humanismo vernáculo: Alfonso de Cartagena
(que trabajó directamente sobre los originales latinos) para Séneca y Ci-
cerón; Pero Díaz de Toledo que tradujo el Fedón de Platón, tomando
como base la versión de Bruni; Vasco Ramírez de Guzmán que vertió a
Salustio al castellano a partir de un romanceamiento toscano; o Martín
de Ávila que se encargó de trasladar la Contención entre Alexandre, Aníbal
y Scipión y la Comparación entre Gayo Julio César y Alejandro Magno, reali-
zada por Pier Candido Decembrio. 2) Textos medievales como el Libro
del tesoro, el Comentario de Nicolás Trevet a De la consolación de la filosofía
de Boecio, o ejemplos de la tradición sapiencial del siglo XIII, Libro de los
buenos proverbios o Flores de filosofía (Haro 2003, 159-78 y Foulché-Del-
bosc 5-154). 

4. Esta compilación sentenciosa ha sido catalogada en las descripciones que
se han llevado a cabo del manuscrito 39 de la colección San Román, con
el epígrafe general de “Dichos de sabios”; por mi parte, la he bautizado
como Dichos y castigos de sabios para individualizarla y dotarla de entidad.
Con todo, aunque se trate de un título editorial, está basado en las refe ren-
 cias que se hallan en el propio texto y es fiel a su contenido.

5. La descripción física de los folios que componen los Dichos y castigos de
sabios es la que sigue: siglo XV; papel; tamaño total 290 x 227 mm; caja de
escritura 224 x 172 mm, trazada con lápiz de plomo; escrito en letra gó-
tica cursiva a dos columnas (224 x 80 mm), intercolumnio de 12 mm. Nu-
meración moderna a lápiz, consecutiva a todo el manuscrito. Folios res-
taurados, buena conservación, aunque se observan marcas de insectos.

6. Los tres testimonios de los Dichos de Leomarte son: manuscritos 9256 y
9218 de la Biblioteca Nacional de España, ambos con un total de 48 sen-
tencias, y el manuscrito 39 de la colección San Román de la Real Acade-
mia de la Historia, con 63 dichos (Garcia 83-96).
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7. Se conocen tres impresiones de Bocados de oro: (S) Sevilla, Meinardo Un-
gut y Estanislao Polono, 1495 (Biblioteca Nacional de España, I-187).
(T) Toledo, Pedro Hagenbach (heredero), 1510 (se conservan numerosos
ejemplares, por ejemplo en España, Biblioteca Nacional de España, R-
2544; Biblioteca de Catalunya, Esp. 71; Fundación Lázaro Galdiano, Inv.
3333 e Inv. 6781; Biblioteca de la Real Academia Española, S. Comis. 5-
A-18(2) y Biblioteca de El Escorial, 33-I-23. (V) Valladolid, Lázaro Sal-
vago Ginovés, 1527 (Biblioteca Nacional de España, R-11851).

8. Siguiendo la Ley I de Flores de filosofía (Knust 1878, 15), estas sentencias
comienzan: “Ama a Dios, e ruégale por tu alma, e por Él cobrarás lo que
quisieres”.

9. El problema de los dos estados de transmisión de Flores de filosofía excede
los límites impuestos a este trabajo. El profesor José Manuel Lucía (Uni-
versidad Complutense de Madrid) y yo estamos ultimando la edición de
Flores de filosofía que se publicará el próximo año, y en la que se abordará
por extenso esta cuestión. No hay que olvidar que esta Ley I de Flores de
filosofía no pervive en las distintas adaptaciones de la obra; me refiero al
Libro de los cien capítulos, a los Dichos de los Santos Padres de Pero López de
Baeza y a los Castigos del rey de Mentón del Libro del cavallero Zifar (Haro
2011, 21-40; Lucía 1999b, 171-232). 

10. En el manuscrito 53 de la Biblioteca Menéndez Pelayo de Santander, co-
mienza en el folio 53ra el Libro de los cien capítulos con la tabla de conte-
nido de la obra, y abarca hasta el folio 100va. La obra está escrita con le-
tra cortesana del siglo XV y originariamente constaba de 51 folios, úni-
camente se conservan 41. La cuarta laguna de la obra, esta es, folios 30 a
33 se reemplaza por 7 folios, escritos por la misma mano, pero que no
pertenecen al Libro de los cien capítulos, son una selección de Bocados de oro,
en concreto del “Capítulo de los dichos que non sopieron quien lo dixo
nin sus nombres”. 

11. En la Floresta de filósofos el material proveniente de los compendios de cas-
tigos está incluido en la sección denominada “Prosigue Séneca Vicios e
Virtudes” (dichos 2585-982, Foulché-Delbosc 125-42), que además de la
deuda con el Libro de los buenos proverbios (dichos 2757-810, Foulché-Del-
bosc 132-34) y con Flores de filosofía (dichos 2811-982, Foulché-Delbosc
134-42), también se sirve del Libro del Tesoro (principalmente en los di-
chos 2598-739, Foulché-Delbosc 125-31) y del capítulo V dedicado a
Bias de La vida y las costumbres de los viejos filósofos de Walter Burley.
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12. Francisco Crosas López (5-30) explica: “En la disposición actual del có-
dice, aparece desplazado [el fragmento de Bocados de oro]: ante el frag-
mento Condiciones de la concordia según Cristo (fol. 135r) y tras la reitera-
ción de los últimos capítulos del Burley (fols. 113r-117r), que aparente-
mente repiten lo que se ofrece en los fols. 60r-63r (numeración mo-
derna). En realidad, estos folios 113r-117r (que conservan la numeración
antigua en romanos LX-LXIIII) formaban parte de la copia del Burley,
pero fueron sustituidos por una copia posterior y relegados por el co-
pista-encuadernador a su actual lugar en el códice. Más en concreto, Bo-
cados empieza en el fol. 117v, en el reverso del folio donde acaba el texto
de Burley. La copia es de la misma mano. Posiblemente, el primer co-
pista confundió o unió deliberadamente ambos textos y el segundo quiso
restituir a cada uno lo suyo” (6 n. 6).

13. Este trabajo se ha realizado en el marco del Proyecto de Investigación
FFI2011-25429, concedido por el Ministerio de Economía y Competiti-
vidad.
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INSTRUCCIONES A LOS AUTORES.
NORMAS EDITORIALES Y ESTILO

1. Los trabajos serán resultado de investigación original que aporte conclusio-
nes novedosas con base en una metodología debidamenete planteada y justifi-
cada. Solo se admitirán trabajos completamente inéditos que no estén siendo
considerados por otras revistas.

2. La extensión no excederá de 9.000 palabras, incluidas notas y bibliografía.
El número y extensión de las notas se reducirá a lo indispensable.

3. Los autores harán llegar sus artículos a través de la PLATAFORMA DE RILCE

(http://www.unav.es/publicaciones/revistas/index.php/rilce/index) y deberán
aportar imprescindiblemente: por un lado, título del trabajo (en castellano e
inglés), nombre del autor o autora, ubicación profesional con su correspon-
diente dirección postal completa (no la dirección personal del autor/a) y di-
rección electrónica.

Por otro:

• Archivo en formato Word (en el que no debe figurar el nombre ni
identificación alguna del autor o autora).

• El texto del original, correctamente redactado en español, con el tí-
tulo en español e inglés.

• Un resumen de unas 150 palabras en español, y su correcta versión
inglesa. Este resumen deberá atenerse al siguiente esquema: asunto
concreto, metodología y conclusiones o tesis que se mantiene.

• Cinco palabras-clave en español, y su correcta versión inglesa.

4. Los trabajos se someterán a un proceso de selección y evaluación, según el
procedimiento y los criterios hechos públicos por la revista.

5. Estilo: los autores se atendrán al sistema de referencia abreviada en texto y
notas, y prepararán una lista de “Obras citadas” donde figuren todos los datos
bibliográficos.
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• Referencia abreviada en texto y notas: se indica entre paréntesis el
apellido del autor y el número de página, sin coma: (Arellano 20).
Si se citan varias obras de un mismo autor, se distinguen bien por
una palabra del comienzo del título, bien por el año de publicación:
(Arellano, Historia 20) o (Arellano 1995, 20).

Si la identidad del autor es clara en el contexto, basta localizar la cita:
“como ha señalado Arellano (20), el teatro de Calderón…” o bien 
“como ha señalado Arellano (Historia 20), el teatro de Calderón…”

• Lista de Obras citadas:

LIBROS: Apellido(s), Nombre. Título. Ciudad: Editorial, año.
Arellano, Ignacio. Historia del teatro español del siglo XVII. Madrid: Cá-

tedra, 1995.

ARTÍCULOS: Apellido(s), Nombre. “Título”. Revista n.º volumen en
arábigo.fascículo (año): páginas.
González Ollé, Fernando. “Vidal Mayor, texto idiomáticamente na-

varro”. Revista de Filología Española 84.2 (2004): 303-46.

COLABORACIÓN EN LIBRO COLECTIVO: Apellido(s), Nombre. “Tí-
tulo”. Título del libro colectivo. Ed. Nombre(s) y apellido(s) del editor
o editores. Ciudad: Editorial, año. Páginas.
Spang, Kurt. “Apuntes para una definición de la novela histórica”. La

novela histórica: teoría y comentarios. Eds. Kurt Spang, Ignacio
Arellano y Carlos Mata. Pamplona: EUNSA, 1998. 65-114.

Empleen “ver” en lugar de “cfr.”, “véase”, “vid.” o “comp.”. En ningún caso
se emplean indicaciones como “op. cit.”, “art. cit.”, “loc. cit.”, “id.”, “ibid.”,
“supra”, “infra”, “passim”.

Para más precisiones y casos particulares, consulten la versión completa de
estas Normas disponible en:

http://www.unav.edu/web/rilce/informacion-especifica
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SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE “RILCE”

1. Los originales recibidos son valorados, en primera instancia, por el Con-
sejo Editorial de la revista para decidir sobre su adecuación a las áreas de co-
nocimiento y requisitos que la revista ha publicado para los autores.

2. El Consejo Editorial envía los originales, sin el nombre del autor o autora,
a dos evaluadores externos al Consejo Editorial, los cuales emiten su informe
en un plazo máximo de seis semanas. Sobre esos dictámenes, el Consejo Edi-
torial decide rechazar, aceptar o solicitar modificaciones al autor o autora del
trabajo. Los autores reciben una Notificación detallada y motivada donde se
expone, retocado, el contenido de los informes originales, con indicaciones
concretas para la modificación si es el caso. Rilce puede enviar a los autores los
informes originales recibidos, íntegros o en parte, siempre de forma anónima.

3. Los evaluadores emiten su informe según un Protocolo, que incluye: 
a. un informe tanto del artículo como de los resúmenes; 
b. una valoración cuantitativa de la calidad (excelente | buena | aceptable

| baja) según estos cinco criterios: originalidad; novedad y relevancia de
los resultados de la investigación; rigor metodológico y articulación ex-
positiva; bibliografía significativa y actualizada; pulcritud formal y clari-
dad de discurso; 

c. una recomendación final: publicar | solicitar modificaciones | rechazar; 
d. indicación del plazo máximo de entrega del informe.

4. La fecha de Aceptación Definitiva por parte de la revista incluye el tiempo
dedicado por los autores a la revisión final de su trabajo o a aportar la infor-
mación que se les solicite.
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Toda la correspondencia, envío de libros o revistas para su reseña, cheques para
pagos, etcétera diríjase a:

RILCE. Biblioteca de Humanidades 
Universidad de Navarra. 31009 PAMPLONA. ESPAÑA

T +34 948 425 600. F +34 948 425 636
rilce@unav.es    www.unav.es/rilce/ 

Envío de libros para reseña, y reseñas en América del Norte: Prof. Fernando
Plata (Romance Languages. Colgate University. 13 Oak Drive. Hamilton. NY

13346-1398. EE.UU. Email: fplata@colgate.edu)

SUSCRIPCIONES: 
ESPAÑA: dos números al año, 20 € (IVA incluido) 
EXTRANJERO: dos números al año, 36 € (IVA incluido para UE) 
NÚMEROS SUELTOS ORDINARIOS EN ESPAÑA: 15 € (IVA incluido); resto 20 € 

RILCE acepta pagos mediante transferencia bancaria a:

Banco Popular
Plaza del Castillo, 39
31001 Pamplona
Cuenta bancaria 0075 4610 19 0600008016

mediante cheque o tarjeta de crédito (indicando 16 dígitos, nombre del titular
y fecha de caducidad). 
Para transferencias desde fuera de España deben emplearse las siguientes claves: 

IBAN ES04 0075 4610 0600008016
BIC POPUESMM

Todo tipo de pagos, a nombre de: 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Navarra, S.A. - Rilce

RILCE está disponible en la Red para suscripciones e información en 
www.unav.es/rilce/ 
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